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UNIDAD 3  

Aprovechamie

nto no 

extractivo 

Ejemplares 

y 

poblaciones 

exóticos 

Disposicio

nes 

generales   

Ley general 

de vida 

silvestre 

aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y 

no maderables y de las especies cuyo medio de vida total sea el agua, 

será regulado por las leyes forestales y de pesca, respectivamente, 

salvo que se trate de especies o poblaciones en riesgo 

ley es reglamentaria de las disposiciones de la constitución política de los estados 

unidos mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, así como a la protección al ambiente 

Se 

consideran 

de utilidad 

pública 

ordenamiento ecológico del territorio nacional en los casos previstos por ésta 

y las demás leyes aplicables 

convención 

internaciona  

de especies amenzadas de fauna y flora cites por su siglas, es una acuerdo 

internacional entre gobiernos, redactando como resultado la resolución 

adoptada en 1973 

las actividades directamente relacionadas con la vida silvestre en 

su hábitat natural que no impliquen la remoción de ejemplares, 

partes o derivados, y que, de no ser adecuadamente reguladas 

El manejo de ejemplares y poblaciones exóticos sólo se podrá llevar a cabo 

en condiciones de confinamiento 

Apéndice III 
incluye todas las especies que cualquiera de las partes manifieste que se 

hayan sometido a reglamentación dentro de su jurisdicción su explotación 


